FUNDACIÓN INSTITUTO
TECNOLÓGICO COMFENALCO


CONVENIO JAIME lSAZA CADA VID

PROGRAMA CONTADURÍA PÚBLICA.


PROGRAMA ANALITICO

                                      PROYECTO   DOCENTE

ASIGNATURA:   ECOLOGIA

PROFESOR: EDUARDO  J. LOPEZ P.

     ESPECIALIZACIÓN: DOCENCIA  UNIVERSITARIA

                                       ADMINISTRACIÓN AGRARIA

    INVESTIGACIONES   AGROAMBIENTALES

                                       AGROBIOLOGICAS

TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

A.        ANTECEDENTES.

A.1.      TENDENCIAS DEL EJERCICIO DE LA INGENIERÍA  AMBIENTAL.

B.         JUSTIFICACIÓN.

B.1.       COMPETENCIAS  INSTRUMENTALES.

B.2.       COMPETENCIAS INTERPERSONALES.

B.3.       COMPETENCIAS SISTEMAS.

C.         FUNDAMENTACION TEORICA CURRICULAR.

C.1.       TENDENCIA CURRICULARES ACTUALES.

D.         OBJETO DEL PROYECTO.

E.         PROGRAMA ACADEMICO ASIGNATURA-BIOLOGIA VEGETAL.

E.1        INTRODUCCION.

E.2.       OBJETIVOS.

E.3.       CONTEXTO CURRICULAR.

E.3.1.    PROPUESTA CURRICULAR DE LA  ASIGNATURA.

      E.1.2.    OTRAS ACTIVIDADES INDEPEMDIENTES DENTRO Y FUERA  DEL                               AULA  POR SESIONES.

     E.1.3.     DESARROLLO TEMÁTICO DE LA ASIGNATURA POR SESIONES

                                           PROYECTO DOCENTE

INTRODUCCION

La Fundación Instituto Tecnológico Comfenalco, corno institución de educación superior de carácter privado asume frente al país la responsabilidad de trabajar a favor de la difusión del conocimiento orientado fundamentalmente a la adquisición de competencias propias para el ejercicio profesional determinado dentro de claros principios éticos y ecológicos indispensables para la vida en sociedad y concordantes con la cultura de la convivencia y la paz.

La asignatura Ecología como herramienta de conocimiento para la formación de un Contador Publico integral es una materia fundamental tanto para el desarrollo profesional en el área humanista como en el área contador publico
La inclusión de la asignatura de ecología se fundamenta dentro del marco institucional de la Fundación Instituto tecnológico Comfenalco que propende por la formación de profesionales integrales con claros principios éticos y ecológicos, contenida en la misión institucional
REFERENTE  INTERNACIONAL
El entorno internacional, especialmente a nivel latinoamericano, plantea una serie de exigencias a los profesionales que no están ligadas a la solución de las necesidades relacionadas con los campos específicos de acción de las distintas profesiones; más bien, se identifica una demanda de competencias orientadas a enfrentar y adaptarse a nuevas e inesperadas situaciones, para lo cual es indispensable la capacidad para “aprender, reaprender y desaprender permanentemente”, además de los conocimientos y las técnicas que posibilitan un desempeño eficiente (Escotet, 2000).

En el informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre Educación para el Siglo XXI, se plantean las tensiones que han de superarse en el camino hacia la solución de las problemáticas del siglo XXI; la tensiones entre lo mundial y lo local, entre lo universal y lo singular, entre la tradición y la modernidad, entre el largo plazo y el corto plazo, entre la indispensable competencia y la preocupación de la igualdad de oportunidades, el extraordinario desarrollo de los conocimientos y las capacidades de asimilación del ser humano y, por último, entre lo espiritual y lo material (Delors, 2000); tensiones, que aunque algunas persisten de épocas pasadas, todas toman especial relevancia en las actuales generaciones y, especialmente, en las venideras.

En el mismo informe, se propone como clave para superar estas tensiones, “la educación para toda la vida”, entendida, no como la que supone la permanencia de los individuos en la escuela, sino aquella que implica la permanencia de la escuela como parte integral de los individuos; supone sustituir el paradigma de una etapa para estudiar y otra para actuar (Tünnerman, 1996), por la premisa de que “aprender y actuar forman parte de un proceso existencial que se inicia en el nacimiento y termina con la muerte” (Escotet, 1994). Por lo anterior, se vislumbra el Aprender a aprender, como el único vehículo que posibilita el tránsito por el camino que representa ese proceso existencial. En el informe, además se rescatan, se revalorizan y se integran los que se consideran los cuatro pilares que sustentan la educación: aprender a convivir, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a ser, como parte de la respuesta a las exigencias planteadas.

Los anteriores planteamientos representan una importante referencia en la tarea de proyectar, la que promete ser, la mejor fórmula para acometer la formación de los ingenieros del futuro, y en particular de los AMBIENTALES, lo cual es motivo del análisis que se presenta en el aparte siguiente.

  A.   ANTECEDENTES

La formación deL CONTADOR  PUBLICO, al igual que la mayoría de las profesiones, se encuentra en medio de un proceso de renovación, generado por nuevos requerimientos y necesidades de la sociedad que van de la mano con exigencias del estado a las instituciones de educación superior, proceso que implica la reformulación de las metas de formación, la transformación de las prácticas pedagógicas, la flexibilización e integración curricular, el redimensionamiento de la evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la implantación de la cultura de la autoevaluación y la autorregulación, el compromiso con la calidad de los procesos educativos y los avances de la tecnología al servicio de la educación y de las prácticas profesionales y los progresos en las tecnologías informáticas que han facilitado la masificación del acceso a la información, definen en buena medida el sentido de la renovación de los procesos de formación profesional, la configuración de los currículos y planes de estudio y el diseño de metodologías didácticas.

Organizaciones de carácter mundial, integradas por representantes de los gobiernos de países de los cinco continentes y organizaciones continentales, se han pronunciado a través de múltiples declaraciones para establecer un marco de referencia global con criterios unificados y flexibles que sirva como base para delimitar referentes nacionales. La UNESCO promulgó la Declaración Mundial sobre la Educación Superior como resultado de la Conferencia Mundial para la Educación Superior realizada en París en octubre de 1998; en ésta se proclaman, entre otros aspectos, las misiones, funciones y visión de la educación superior; en particular se refiere a “…la misión de contribuir al desarrollo sostenible y el mejoramiento del conjunto de la sociedad…”. Específicamente hace un llamado a formar seres capaces de atender las necesidades de todos los aspectos de la actividad humana y participar activamente en la sociedad, a propiciar el aprendizaje permanente; a promover, generar y difundir el conocimiento por medio de la investigación; contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar y difundir las culturas nacionales y regionales; contribuir a proteger y consolidar los valores de la sociedad; contribuir al desarrollo y la mejora de la educación en todos los niveles. Igualmente define una función orientada a generar y preservar la ética, la autonomía, la responsabilidad y la prospectiva.

En el ámbito nacional, el estado viene articulando un aparato normativo y legal, en un esfuerzo por establecer un marco de referencia nacional que unifique los propósitos, acciones y niveles de calidad de las instituciones educativas, dejando espacios suficientes para que éstas puedan ejercer la autonomía en un ambiente caracterizado por la flexibilidad, obligatoria ante la diversidad de las comunidades, beneficiarias de los procesos educativos. En el proceso de reforma del sistema educativo colombiano que abarca al sector de la educación superior, la Ley 30 de 1992, inspirada en el espíritu de la Constitución Política de Colombia (1991), define la educación superior como “un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado”; asimismo, orienta sus objetivos a promover el carácter integral de la formación y el desarrollo de la capacidad para cumplir funciones profesionales, investigativos y de servicio social; a fomentar el manejo autónomo de la información, la generación, desarrollo y difusión del conocimiento y su aplicación a la solución de problemas del país; a velar por el nivel de calidad de los procesos de formación y todos sus componentes; a generar impacto en el entorno a través del desarrollo cultural, científico, económico, político y ético a nivel regional y nacional; a fomentar el desarrollo sostenible dentro de una cultura ecológica y de conservación del patrimonio cultural del país. A través de normas reglamentarias de esta Ley, se definen aspectos particulares de las profesiones y disciplinas;  establece los estándares mínimos que deben cumplir los programas que ofrecen formación en esta área del conocimiento. La concordancia de los criterios en los ámbitos internacional, nacional y específico de la disciplina ofrece un panorama claro y coherente para definir los lineamientos de un programa de educación superior y particularmente DE  CONTADURIA  PUBLICA.

En el campo particular de la Contaduría Publica, la formación técnica se fundamenta en un cuerpo articulado de conocimientos básicos provistos por las ciencias naturales (ECOLOGIA) y las matemáticas y ciencias básicas aplicadas propias de la administraciones y específicas del campo de la contadurías asimismo, se caracteriza por la aplicación de un método propio basado en metodologías y procedimientos de trabajo,  en tanto otros específicos de la ambiental, que definen la naturaleza de la formación y el ejercicio de los profesionales de este campo del saber.

Sumado a lo anterior, aparecen las exigencias actuales de orientar la educación en cualquier profesión a la formación integral, tal como se plantea en párrafos anteriores de esta sección y la anterior, donde se hace especial énfasis en la formación en valores; para la Contaduría  Publica, cobra especial relevancia la formación ética, en particular la profesional, en todos y cada uno de los espacios de aprendizaje, como única fórmula para oxigenar y sanear el ejercicio de la profesión, señalado en muchos ámbitos de la vida nacional como una de las actividades más ligadas al endémico estado de corrupción, que invade a las instituciones del estado y a la sociedad en general.

Adicionalmente, los futuros contadores  publicos deben poseer la capacidad para proyectar el porvenir, antes que intentar predecirlo y sentarse a esperar que llegue, dado que la dinámica de la sociedad moderna no proporciona reglas seguras que posibiliten la predicción, aún en cortos períodos de tiempo; que tenga la convicción de que el futuro hay que construirlo. Debe tener la solvencia científica, intelectual y emocional para interactuar en equipos interdisciplinarios, en los que la comunicación se constituye en el principal (o el único?) vehículo de interacción, intercambio, debate y cooperación intelectual. Debe ser capaz de concebir, gestionar y administrar de forma autónoma proyectos, sin dejar de lado los pequeños, que se constituyan en verdaderas soluciones de las necesidades de la comunidad, comenzando por mirar la suya, llámese barrio, comuna, sector, municipio, etc., y en una permanente fuente de empleo propia  para otros; que se constituya en un agente de solución para el problema de desempleo, antes que ser un individuo más que engrosa las estadísticas de este gravísimo problema social. El Contador  Publico, más que cualquier otro profesional, debe cultivar un profundo respeto y admiración por la naturaleza y asumir el compromiso de proteger, conservar y recuperar el medio ambiente, para que el desarrollo que agencie sea sostenible.

 A.1.- TENDENCIAS DEL EJERCICIO DE CONTADURIA  PUBLICA
El proceso de transformación de la educación en Colombia constituye una situación coyuntural y pretende transformar, no sólo los procesos de formación sino, modificar la manera cómo los sujetos formados inciden en la sociedad; por esta razón las tendencias del ejercicio profesional se pueden analizar desde dos perspectivas: una, retrospectiva, que precisamente muestra que las profesiones han dejado de llenar las expectativas de la sociedad, del estado y de los mismos profesionales, entre otras razones, porque se han desarrollado, cuando ha ocurrido, en forma desarticulada con el entorno; la otra, prospectiva, señala un camino por construir, cuyos primeros trechos deben construirse durante el proceso de formación, nuevas formas de ejercer las profesiones caracterizadas por el liderazgo, la acción proactiva, la competitividad y la calidad, con una función de servicio social, en una sociedad globalizada y cada vez más dinámica. 

  B.-        JUSTIFICACION

El presente proyecto docente de Ecología está justificado en el marco normativo y jurídico del país, el cual está configurado por La Constitución política de Colombia y la Ley 99 de 1993 entre otras antecedentes y precedentes, correspondiendo con la política ambiental internacional, la cual se expresa en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Para la sociedad es muy importante la formación de un contador público integral capaz de valorar los proyectos no solo en términos económicos y financieros sino en términos ambientales, ya que en la relación costo beneficio es la misma la que asume las extenalidades negativas que puedan presentarse en los proyectos de desarrollo o en el funcionamiento de los procesos productivos y estos costos pueden llegar a superar con

Creces los beneficios pretendidos, los cuales generalmente alcanzan a un número reducido de beneficiarios, mientras los perjuicios pueden afectar no solo a las presentes sino lo que es más grave a las futuras generaciones.

IV. MARCO INSTITUCIONAl..

La obligación constitucional y legal de defender dentro de los derechos fundamentales el derecho a un ambiente sano y la integridad del patrimonio ambiental como un patrimonio de la humanidad, se expresa en la Misión Institucional de la Fundación Instituto Tecnológico Comfenalco y en la inclusión de la asignatura Ecología dentro del Proyecto Educativo del Programa de Contaduría Pública que nos compete.

Lo anterior se encuentra en concordancia con la Declaración de Río de Janeiro de Junio de 1992 sobre medio Ambiente y Desarrollo que propende por el logro de un Desarrollo sostenible, el cual define en los siguientes términos "Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida de. las comunidades y al bienestar social sin agotar la base de recursos naturales renovables sobre la cual se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades" 1.

Su oferta educativa por  parte  de la fundación  Tecnológico  Comfenalco conciente de su misión e interprete  de nuestra comunidad , fue el fundamento  de un profundo  estudio de las   necesidades regionales en  primer contexto, además de nacional e  internacional, contribuyendo   a  solucionar problemas  inherentes  al desarrollo  humano ,social , ambiental y económico desde la perspectiva de la formación superior  con  calidad.

Para Definir los alcances  del Instituto Tecnológico Comfenalco  en  el  plan  de desarrollo se considero  importante  conocer la evolucion  resiente  y situacional de la educación  superior en Cartagena  y  la región  Caribe  
Los fundamentos filosóficos del Instituto de Educación  Superior  Comfenalco  es formar  técnicos profesionales  y tecnólogos con idoneidad  científica, académica ,ética y ecológica  en concordancia con  una cultura de convivencia  y solidaridad.

La misión  se  decanta  en  estrategias  que  estimulan  y fomentan  en su  diaria  labor los factores que favorecen  el pleno desarrollo  humano del   discente, competencias  sociales y de liderazgo en la toma de decisiones ,trabajo en equipo, solución  de problemas  responsabilidad personal y social.

Los principios  de  interdisciplinariedad, de  flexibilización, de participación   y las funciones  sustantivas, la función  docente implica un proceso deformación  axiológica, pedagógica, científica que  promueva y potencie  la formación  y desarrollo de competencias de la formación y la calidad de los profesores,  asumiendo la docencia, como fundamento de integración de las funciones de investigación y proyección  social.

Debido  a la globalización  y a los grandes cambios del mundo actual generados por  la  sociedad  del conocimiento que han transformado las formas de producción, las formas del trabajo y las formas de la educación, produciendo también cambios en la cultura de  producir  conocimiento, hechos  que han comprometido a La instituciones  de  educación  superior a transformarse  y  educarse al entorno social y académico  con diseños curriculares flexibles y pertinentes con las  nuevas  exigencias socioculturales.

El Instituto  Tecnológico Comfenalco en su convenio marco  asumen este reto  para colocarse  a la vanguardia de  una  educación superior de calidad  centrada  en  el estudiante    con  la dinámica  de hacer  vigente  y competitivo  su  programa convenio JAIME  ISAZA  CADAVID de  CONTADURIA  PUBLICA   con diseño curricular  flexible  expresada en la organización de la oferta académica en secuencias  de ciclos , articulados con  una identidad, objetivos  y titilación, permitiendo  al egresado  vincularse  al  mundo  laboral por  el sistema de ciclos de acuerdo  a sus intereses.

Importante  en este  marco  son  la decisiones que  tomaron  estas  instituciones de reestructurar  los procesos académicos, permitiendo   un sistema  de CREDITOS que  permitan  la diversificación  de oportunidades, flexibilizando la oferta  de los tiempos y espacios  de  formación, así como la generación  de aumento en la cobertura y oferta de paradigmas convergentes con  las demandas  laborales del contexto. 

En  el  mundo  del  trabajo se  categoriza  tres grupos de COMPETENCIAS  como son  :

B.1 -COMPETENCIAS INSTRUMENTALES

Capacidad  de análisis  y  síntesis

Capacidad  de organizar y  planear

Conocimiento  general  básico

Fundamentacion en el conocimiento básico de la profesión

Expresión  oral y escrita  en la lengua  materna

Conocimiento –manejo  de  una segunda  lengua

Habilidades  elementales de computación  

Habilidades para el manejo de información habilidad  para recuperar y analizar la información  de diferentes fuentes)

Resolución  de problemas

Toma de decisiones.

B.2 COMPETENCIAS  INTERPERSONALES

Capacidad critica  y  autocrítica

Trabajo  en grupo

Habilidades  interpersonales

Habilidades para trabajar  en grupos  interdisciplinarios

Habilidad para comunicarse con  expertos  de otros  campos

Apreciación por  la  diversidad  y  multiculturalidad

Habilidad para  trabajar  en contexto  internacionales

Compromiso ético.

B.3 COMPETENCIAS  SISTEMAS

Capacidad para  aplicar  lo    aprendido  en  la practica.

Habilidades para  investigar

Capacidad para aprender

Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

Capacidad para generar  nuevas ideas(creatividad)

 Comprensión  de las culturas y costumbres de otros países.

Liderazgo

Capacidad para trabajar autónomamente

Diseño y diseño de proyectos espíritu e  iniciativa empresariales

Deseo de  ser exitoso.

Interés por  la calidad.

C.-  FUNDAMENTACION  TEORICA   CURRICULAR

La palabra currículum ha pasado a ser término habitual de nuestro vocabulario pedagógico, su significado no es unívoco. Se trata de una palabra latina que significa “camino” y habitualmente se emplea para designar el conjunto de materias y actividades que cabe realizar para alcanzar un nivel educativo o una carrera. 

De acuerdo con Gimeno Sacristán encontramos diversos significados que le son adjudicados: 

· El currículo como guía que el alumno obtiene en la institución educativa. 

· El currículo como el conjunto de responsabilidades de la Institución educativa para  promover una serie de experiencias, sean éstas ofrecidas consciente e intencionalmente. 

· El currículo como experiencias de aprendizaje planificadas, dirigidas o bajo supervisión de la escuela, ideadas y ejecutadas u ofrecidas por las instituciones educativas para lograr determinados cambios en los alumnos o experiencias que la institución utiliza con la finalidad de alcanzar determinados objetivos. 

· El currículum como planes de estudio o propuestas de contenidos acompañados de la especificación de objetivos.

· El currículum como suma de aprendizajes o resultados, y finalmente,

· El currículum como suma de todas las experiencias que el estudiante o alumno puede obtener.

En este mismo orden de ideas, de acuerdo a Antoni Colom, 

 encontramos que, por currículo se entiende al conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación  de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados  y modalidades del sistema educativo que regulan la práctica docente. Se trata así de un concepto complejo, que engloba desde la filosofía educativa o político - educativa, hasta la cuestión más nimia y práctica de la docencia. 

Un aspecto fundamental a considerarse en una definición de currículo corresponde al contexto social, el cual ejerce  influencia palpable y determinante en su desarrollo, ya que el currículo va a poseer participación activa de la sociedad en su inicio y en el control de sus resultados. Por tanto, se considera que el currículum en sí mismo, es un producto social e histórico, (Gimeno, 1988, p 127) y en cierta forma sirve a la consecución de ciertos intereses sociales.

Sarramona aporta elementos valiosos acerca de la temática en mención, agregando que, la fundamentacion pedagógica del currículum da respuesta a los interrogantes sobre qué vale la pena aprender, cómo se consigue tal aprendizaje, cuándo hay que organizar los procesos didácticos y dónde hacerlo. La tarea de seleccionar los contenidos concretos que son pertinentes para la situación curricular específica de que se trate, es también función pedagógica, motivo por el cual se tendrán en cuenta los objetivos previstos  y también toda la realidad contextual, así como las características psicosociales de los alumnos.

Graciela Amaya de Ochoa

 anota que, el currículo debe considerarse como un proceso en permanente construcción y praxis, que se realiza bajo condiciones particulares, está por tanto contextualizado y social e históricamente localizado. El currículo es así un campo de intersección de fuerzas culturales, de identidades y de poder El currículo es la expresión formal y material del proyecto Educativo Institucional (PEI), hace visible la manera como la institución pone en práctica su ideal. Es el espacio donde se encuentran y desdoblan los significados que sobre lo cultural, lo social y lo político han quedado establecidos en el PEI; por tanto, es un proyecto moldeado bajo claves institucionales: por su naturaleza y filosofía ( misión) por los principios y los valores que rigen sus relaciones con los diferentes actores sociales e institucionales, por  los lineamientos que orientan sus funciones sustantivas de docencia, investigación y proyección social, por sus propósitos y metas  (visión).

Partiendo del PEI como marco inspirador, el currículo particulariza la forma cómo la universidad se pone en contacto con la cultura y la forma propia como decide desarrollar e incrementar la cultura.  Para ello realiza dos funciones básicas, de una parte, selecciona, organiza, distribuye, transmite y evalúa lo que considera que de la cultura debe acogerse institucionalmente; y de otra parte, desarrolla estructuras, relaciones, mecanismos y operaciones para que los contenidos culturales circulen, para que se potencien (nuevas creaciones), para que se internalicen y sean apropiados.

De otra parte, Zabalza 

 define el currículo de hoy día como un proyecto formativo integrado, pensado y diseñado en su totalidad, considerando todo el proceso en conjunto y no como una simple adición de partes. Este proyecto ha de servir para mejorar a las personas en todo el amplio espectro de dimensiones en que los estudiantes universitarios pueden mejorar. Es decir, no se trata de aprender cosas sino de formarse (gran misión de la universidad). Por ello el proyecto formativo integrado debe precisar unidad y coherencia interna, no debe ser una simple sumatoria de conocimientos y experiencias, sino un proceso con una adecuada estructura interna y continuidad que sea capaz de promover el máximo desarrollo personal y profesional de los estudiantes. Se trata entonces, de formular propuestas curriculares que permitan percibir y concebir el contexto de manera global, atender lo multidimensional y lo complejo, para articular y organizar los conocimientos y, así, reconocer y conocer los problemas del mundo. Esto requerirá de una reforma del paradigma curricular distinto de la concepción de saberes compartí mentalizados, para tratar conocimientos y realidades pluridisciplinarios, transversales, multidimensionales, transnacionales y globales.

Para completar este panorama del polisémico concepto del currículo, Rafael Flórez 

 lo considera (2001)como: "un plan de construcción (y formación) que se inspira en conceptos articulados y sistemáticos de la pedagogía y otras ciencias sociales afines, que pueden ejecutarse en un proceso real llamado enseñanza". Posteriormente nos resalta como: "El currículo es el mediador entre la teoría y la realidad de la enseñanza, es el plan de acción específico que desarrolla el profesor con sus alumnos en el aula, es una pauta ordenadora del proceso de enseñanza. Cada teoría, cada modelo pedagógico genera una propuesta de currículo diferente. Si un profesor no explicita la concepción pedagógica con la que está diseñando su enseñanza, probablemente está reproduciendo, sin saberlo, el modelo pedagógico tradicional, mezclándolo seguramente con elementos intuitivos de manera ecléctica".

Finalmente, la Ley General de la Educación ( ley 115 de 1994) en su artículo 76 define al currículo como: “ es el conjunto de criterios, planes de estudios, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la formación integral y ala construcción de la identidad cultural, nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional”. 

Como puede observarse, el concepto de currículo es multidimensional y multifacético y está determinado por la teoría curricular que lo sustenta y define. Así mismo, es importante resaltar que no se puede confundir el concepto del currículo como un plan de estudios. El currículo es mucho más que esto: es un acción deliberada que se manifiesta o no en la acción del docente, del estudiante, de la institución. Por esta razón, debe ajustarse y reflejar las necesidades de la sociedad. Esta complejidad es la que hace definir el currículo como una hipótesis de trabajo.

   C.1.-     TENDENCIAS CURRICULARES ACTUALES

Actualmente, de acuerdo con Julia Romeo, las tendencias curriculares proponen aproximarse a la reconstrucción de los procesos de formación a partir de modelos progresivos. Los planteamientos de Stenhouse (1987) y Morin (1999) en relación con el diseño curricular, lo conciben como un proceso, lo cual permite superar lo previsto, medible y repetitivo hacia lo flexible, lo incierto, lo complejo, lo circular. Este proceso circular, como lo plantea Morin, "pasa de la separación a la unión, de la unión a la separación y, más allá, del análisis a la síntesis, de la síntesis al análisis". El diseño curricular, en palabras del autor, deberá ser ecologizante, por cuanto "sitúa todo acontecimiento, información o conocimiento en una relación inseparable con el medio cultural, social, económico, político y, por supuesto, natural" (p.27)

Ello requerirá de quienes diseñan procesos curriculares lo siguiente: 

· Participar en la elaboración y diseño de políticas de ingreso que promuevan la igualdad de oportunidades en el acceso a los estudiantes universitarios. A tal fin, debe profundizarse la relación con las instituciones de educación media con miras a elaborar y desarrollar programas orientados al mejoramiento de la formación de estudiantes de liceos públicos y privados de zonas menos favorecidas.

· Promover la elaboración de diseños curriculares que enfaticen el desarrollo de competencias durante toda la carrera.

· Diseñar planes de estudios flexibles, menos recargados de contenidos y presencialidad.

· Prever el uso de estrategias didácticas que faciliten el éxito de los estudiantes y eviten las altas tasas de deserción.

· Incorporar nuevos enfoques pedagógicos y didácticos que estimulen el aprendizaje autónomo y autodirigido por parte del estudiante, con la asesoría del docente quien actúa como un guía y apoyo permanente y no como el “dueño del saber. Promover el estudio y la investigación independiente por parte del estudiante quien se convierte así en el actor principal del proceso de enseñanza  y aprendizaje..

· Promover el uso de estrategias que permitan la conexión de conocimientos con situaciones de la actualidad dentro de las disciplinas y la apreciación de contextos sociales, culturales, ambientales y éticos relacionados con las mismas, desde el propio inicio de la carrera, superando el divorcio entre teoría y práctica. 

· Promover y facilitar el uso de tecnologías de la información y la comunicación con recursos de apoyo al aprendizaje, tales como: bibliotecas, salas de informática, laboratorios, espacios físicos en general, en horarios que permitan el acceso a los mismos por parte de todos los estudiantes que lo requieran y, en particular, del estudiante que trabaja.

Así mismo, las últimas tendencias curriculares apuntan a garantizar que los currículos sean pertinentes, o lo que según la UNESCO (1998) se entiende como la adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que éstas hacen. La pertinencia a su vez puede considerarse desde dos puntos de vista separados pero a la vez complementarios: la pertinencia académica y la pertinencia social. La primera,  hace referencia a la relación existente entre el currículo y los fines educativos, la cual debe responder a la visión y misión de la institución, a la visión y misión de la carrera o programa. 

Se entiende por pertinencia social la que hace referencia a las respuestas que proporciona el currículo a las necesidades del entorno y el mundo del trabajo. Es el grado en el cual el plan de estudios y la ejecución curricular del mismo dan respuestas a las necesidades reales del entorno local, regional y nacional en el cual proyecta su ámbito de acción, soluciona problemas sociales relacionadas con comunidades organizadas o no, otros subsistemas de educación, al estado, al entorno socio-cultural, al sector de egresados y a la población estudiantil flotante.

Otro principio importante al diseñar el currículo corresponde a garantizar respondan a altos estándares de calidad. La calidad puede definirse como el grado en el cual la institución logra los objetivos que ha previsto de forma coherente con los criterios de calidad, preestablecidos por la propia institución, y centrada en los procesos ejecutados para alcanzarlos de forma sistémica; se puede señalar a la calidad como la correspondencia entre el ser y el qué hacer de la institución con su deber ser. Su función debe ser ayudar a mejorar las acciones y los resultados para contribuir con una adecuada y acertada toma de decisiones.

En este mismo sentido encontramos que la Declaración Mundial sobre la Educación Superior, de la UNESCO (1998) establece que, la calidad requiere que la enseñanza superior esté caracterizada por una dimensión internacional que incluya el intercambio de conocimientos, la creación de sistemas interactivos, la movilidad de profesores y estudiantes y los proyectos de investigación internacionales, teniendo en cuenta los valores culturales y las situaciones nacionales. Por lo tanto el currículo de educación superior deberá considerar tanto el deber ser (documento escrito) como el hacer, ( el proceso, la ejecución curricular) traducido por las actividades y acciones de los actores curriculares: estudiantes, profesores e institución.

Así mismo, la UNESCO,(1998) resalta la necesidad de construir currículos basados en el principio de la integralidad. Esto trae, como consecuencia, la necesidad de superar el enfoque imperante de un conocimiento fragmentado y disciplinario, que obstaculiza la interpretación holística de los fenómenos que la complejidad de la dinámica y los retos que la Educación del siglo XXI exige a las Universidades. Para asumir una concepción del hombre como ser trascendente con capacidad de respuestas creadoras, generadas desde una formación integral, formado para desarrollar las competencias necesarias para asumir, desde un pensamiento complejo, los problemas por enfrentar en su desempeño profesional y personal, así como la búsqueda permanente del desarrollo humano sustentable y la identificación con su contexto social. Lo cual implica una educación superior que eduque para la participación en la vida política, social y cultural ciudadana, así como para el pleno el ejercicio de los derechos humanos; para aprender a establecer una relación con la vida cotidiana que estimule a las personas a mejorar a lo largo de la vida, contribuya a su formación general y a adquirir los conocimientos y competencias exigidas en la denominada “ sociedad del saber”.

Todo lo expresado nos permite señalar como competencias básicas para el aprendizaje contemporáneo y estratégico las siguientes:

“Capacidad de resolución de problemas

“Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

“Capacidad de seleccionar información relevante de los ámbitos del trabajo, la cultura y el ejercicio de la ciudadanía, que le permita tomar decisiones fundamentadas.

“Capacidad de seguir aprendiendo en contextos de cambio tecnológico y sociocultural acelerado y expansión permanente del conocimiento.

“Capacidad para buscar espacios intermedios de conexión entre los contenidos de las diversas disciplinas, de tal manera de emprender proyectos en cuyo desarrollo se apliquen conocimientos o procedimientos propios de diversas materias.

(UNESCO)

                                                                 HACER 


. 
V. FlJNDAMENTOS TEÓRICOS y METODOLÓGICOS

La satisfacción de las necesidades básicas para la subsistencia y de la sociedad, vitales para lograr una calidad de vida adecuada para la condición de ser humano han ido incrementando con la evolución social y con el crecimiento demográfico a niveles tales que han desencadenado fenómenos de deterioro ambiental que en últimas se han convertido en verdaderas barreras para conseguir el desarrollo y la generación de los bienes y servicios necesarios para la humanidad.

¿Cómo conseguir el Desarrollo en términos que pem1Ítan hacerlo sostenible en el tiempo y que pueda distribuir sus beneficios entre toda la humanidad incluyendo las futuras generaciones?

Responder a esa serie de inteITOgantes no es tarea fácil y se necesita retomar las experiencias y los conceptos de investigadores que han creado grandes luces que puedan utilizarse como un furo que permita orientar el proceso y lograr motivar la participación de los propios afectados, "Los dolientes". A este respecto, Ángel Maya propone la siguiente reflexión:

, DECLARACiÓN DE RiÓ DE JANEIRO DE JUNIO DE 1992. En El CONGRESO DE COLOMBIA. La Ley 99. del 22 de diciembre de 1993. por la cual se crea el Ministerio Del Medio Ambiente en Colombia y se dictan otras disposiciones. Santa Fé de Bogotá: El Congreso 1993 p. 5.

Equiparando nuestra biosfera con una nave espacial en la que viaja una población humana que se duplica cada 25 años, podemos comprender la importancia que todos y cada uno de esos viajeros del espacio y el tiempo en esa nave espacial que llamamos Tierra conozca los delicados sistemas que garantizan la depuración del aire que respiramos, del agua que nos bebemos y los delicados mecanismos llamados Cadenas tróficas que producen el alimento que consumimos y actúe de tal manera que dichos sistemas no sufran dai10 y cada día sean más eficientes.

Si .analizamos que esa.nave espacial llamada Tiecra nos cubre con un casco invisible compuesto por los gases que denominamos Atmósfera dotado con un mecanismo de regulación ténnica que pennite mantener temperatura adecuadas para que pueda existir la vida, mecanismo tan especializado que re!:,'Ula el rango de variación de la temperatura

entr.e el día y la noche o a través del tiempo.
.

Este sistema pennite el paso de la radiación solar suficiente para la fotosíntesis y filtra la luz ultravioleta que podría matamos o destruir los sistemas biológicos de los que depende nuestra supervivencia.

)



Comprendemos a través de estos razonamientos que existen leyes naturales ineludibles que van más allá de cualquier interés económico o político que deben ser conocidas y respetadas por todos los actores de la sociedad llámense personas naturales o juridicas.

Esta realidad choca claramente y se opone a teorías económicas como las de Adam Smith en las cuales se afinna que el Egoísmo y su famosa "mano invisible" hacen que el bienestar social sea alcanzado por la comunidad humana mediante la búsqueda del bienestar personaL

La experiencia ha demostrado que esa búsqueda del bienestar personal tiene costos ambientales tan altos que hacen insignificantes los pretendidos beneficios que la mano inyisible pudiera deITamar al resto de la sociedad.

Estos costos se manifiestan en la destrucción del 80% de los bosques del planeta en los últimos 10.000 años, el calentanÚento global a niveles tales que peligra la vida de

2 ÁNGEL ~AYA. Augusto. Elementos antropológicos e históricos del desarrollo tecnológico. En Seminario sobre

Tecnología y Medio Ambiente.(1982: Rio de Janeiro) citado En: GONZÁLEZ L. Francisco. Ponencia presentada.aI Seminario InternaCional de Desarrollo Sostenible. (1993: Popayán).

innumerable especies y fenómenos como el del niño que se presentaban cada cincuenta años, se están presentando cada tres, las nieves perpetuas han dejado de serIo, ya que en nuestros ecosislemas se estima que todas las que se encontraban amenos de 5.000 111. s. n m. tienden a desaparecer, los hielos de los polos se descongelan y con ellos se puede elevar en más de un metro el nivel del mar, la destrucción de la capa de ozono, capa sii1 la cual es imposible la vida como hoy la conocemos en el planeta, la destrucción de suelos en proporciones similares a la de los bosques, ya que las tietTas fértiles temÚnall siendo erodadas, salinizadas, compactadas o desertizadas en el afán de producir cosechas cada vez más grandes para satisfacer a un mercado que cada vez paga menos por los productos agropecuanos.

La biodiversidad, que es el patrimonio ambiental más importante y del cual dependen los delicados sistemas que garantizan el equilibrio del eco sistema, la depuración del aire que respiramos y la producción de alimentos que necesitamos, se encuentra amenazada a tal punto que en solo cincuenta años se estima que la temperatura del planeta se incrementará en 20 e y con eJ1a desaparecerán ecosistemas coralinos tan grandes como 19s de Australia y muchos otros en el mundo.

Los fenómenos como huracanes, sequías, inundaciones se presentan con inusitada frecuencia y los demás factores abióticos están alterados generando cambios en la ecología a nivel planetario, incrementando las zonas desérticas y poniendo en peligro de hambrunas o desastres naturales acelerados por la acción antrópica a grandes poblaciones humanas y naturales.

Existen principios naturales en la comunidad biológica de los cuales depende el equilibrio de la biosfera como los hallados por Reategui3 los cuales son:

1. El principio de la diversificación de especies en una misma unidad de área. 2. El principio de la protección permanente de los suelos.

3. El principio de la restitución permanente de la fertilidad de los suelos.

Estos principios pueden extrapolarse a los ecosistemas acuáticos ya que además de obedecer a principios similares, se ven muy afectados por lo que ocurre en tierra finne, ya que existen flujos permanentes de materia y energía que los integran en una sola ecología.

Pueden explicarse estos principios como la necesidad de. que en una unidad de área interactúe una comunidad biótica diversa mediante la cual unas especies le prestan servicios a las otras y estas a su vez generan las condiciones ambientales para proteger el equilibrio eco sistémico del cual dependen, defender el suelo de la acción directa del sol, el viento, las corrientes hídricas o la lluvia y abonado con los aportes de materia orgánica que los descomponedores se encargan de degradar en sus componentes primarios para que esta pueda ser reintegrada al ciclo de la vida en un ciclo continuo de vida y muerte, de muerte y vida del cual dependemos.

3


REATEGUI citado por Henao Sanniento Jesús E. en Introducción al manejo de cuencas hidrograficas. USTA. Bogotá

1988. p 235.
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Estos principios explican el por que la productividad de los ecosistemas naturales se mantiene en el tiempo y de ellos depende tanto la calidad del aire que respiramos, el alimento que consumimos, el clima que disfrutamos, el agua que nos sacia la sed, el paisaje y el abrigo que representa la flora para todas las especies que habitan la tierra.

Este delicado equilibrio permite la gran biodiversidad que tenemos y garantiza la oferta de recursos naturales de los que viven las comunidades bióticas de la tierra, de las cuales el hombre es solo un componente más y no su centro.

El hombre interviene las cadenas tróficas tratando de obtener el mayor beneficio

económico en la menor unidad de área e invirtiendo el mínimo de recursos posibles y transforma estos ecosistemas diversos en ecosistemas monoespecificos o de muy pocas especie como los monocultivos y las praderas para la ganadería desconociendo los principios de Reátegui y degradando la oferta ambiental.

Teorías como la de David Ricardo de los rendimientos decrecientes en la agricultura, se explican por este desconocimiento y se están cumpliendo también en actividades como la pesca y la acuacultura.

Si a estas teorías económicas las complementamos con las de Thomas Robert Malthus4 que plantea que la población humana crece en forma geométrica mientras la producción de alimentos lo hace en forma aritmética e inexorablemente, de continuar el crecimiento poblacional de la especie humana, el control natural lo pondrá la escasez de alimentos, la cual generará desnutrición, hambrunas, guerras por los recursos alimenticios y enfermedades.

Estas teorías se expresan en la realidad en continentes corno el africano, el cual por ser el que lleva más tiempo poblado por la raza humana ha mostrado los impactos antro picos más marcados, los cuales se manifiestan en la deforestación y desertización de grandes regiones, la producción de hambrunas y epidemias.

En el caso colombiano, la oferta ambiental cada día se reduce más causando grandes impactos en la economía y en la calidad de vida de la población. Para ejemplo basta con medir la tala de bosques y quema de los mismos en más de 1.000.000 de hectáreas al año, la ganaderización de tierras de topografía quebrada causando la erosión de suelos y la colmatación de cuerpos de aguas, esto factores unidos con la contaminación, la introducción de especies exóticas y la sobreexplotación de la oferta ambiental están causando daños como el decrecimiento de la producción pesquera de la cuenca del Magdalena, la cual ha caído de las 70.000 toneladas/año a un rango que fluctúa entre las 4.000 y 10.000 toneladas/año.

4 ''Economía ", Enciclopedia Microsof(\~ Encarra,Íf,: 98 ~ ] 993-] 997 Microsoft Corporation. Reservados todos los derechos.

Si se tasa la pérdida económica solamente por el precio de mercado del bien al que se ha renunciado (60.000 toneladas de pescado al año), las cuales pueden valorarse en $4.000.000/Ton, la cifra de decrecimiento del ingreso de la población anualmente asciende a $ 240.000.000.000.00 lo cual equivale a más de 680.000 salarios mínimos mensuales.

A esta pérdida hay que agregar el desempleo que genera esa reducción de la oferta ambiental al reducirse la capacidad de compra de los pescadores y con ello la demanda agregada del país, la desnutrición que causa y la sustitución de alin1entos de alta calidad como la proteína de pescado por sucedáneo s de costo similar pero de muy inferior calidad y causantes de enfermedades por el elevado contenido de grasas saturadas que aportan a

la dieta.
.

Desde el punto de vista económico, esta merma en la producción de peces está siendo suplida con pescado importado de países como Ecuador, Chile y Argentina con un marcado detrimento de nuestra economía por la fuga de divisas que podrían emplearse en comprar bienes de capital en lugar de bienes de consumo o aplicarse a la reducción de la deuda externa.

Para aproximar la acción social al cumplimiento de las leyes naturales de las cuales depende el equilibrio ecológico y la supervivencia de las especies que conforman la comunidad biótica del planeta, las Naciones Unidas crearon la Comisión de Brundltand donde se formuló el concepto de Desarrollo Sostenible en 1987, el cual fue adoptado por la mayoría de las naciones del Mundo en la Cumbre Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo efectuada en Río de Janeiro en 1992.

En concordancia con 10 anterior, las naciones han generado un marco normativo tendiente a implementar el Desarrollo Sostenible, proteger el derecho de las presentes y futuras generaciones a tener un ambiente sano y defender el patrimonio ambiental como un patrimonio de toda la humanidad.

También la mayoría de las naciones han desarrollado la Investigación científica y la educación de sus ciudadanos en el área ambiental, política implementada en Colombia en todos los niveles de educación y que se expresa en la asignatura de Ecología en la carrera de Contaduría pública.

En el ámbito de los proyectos de desarrollo, las empresas y los mercados, esta política ambiental se expresa a nivel local en los países en la exigencia de efectuar los estudios de impacto ambiental de los proyectos o actividades que puedan afectar el medio ambiente y en la generación de normas de carácter obligatorio, mientras que a nivel internacional, esa política se e""presa en la Norma ISO 14.000, norma voluntaria que puede ser adoptada por las empresas y que es tenida por los mercados como garantía del comprometimiento con la adecuada gestión ambiental de las empresas o productores de bienes y servicios.

_..

     D.-                                      OBJETO DEL  PROYECTO

Descripción  curricular de la asignatura,  utilizando  la  metodología por  competencias ( de las unidades  de  competencias), mediante  sesiones  de  contenido  temático, que enmarca  la asignatura ECOLOGIA en el programa de Contaduria  Publica .

                                            PROGRAMAS ACADEMICOS 

 E.  ASIGNATURA.- ECOLOGIA                                     CODIGO.:  

  CREDITOS                                                                    INTENSIDAD  HORARIA

                                                                                                     HORAS TEORICAS        4

REQUISITOS                                                        CORREQUISITO.

NIVEL DE LA  ASIGNATURA: CICLO  BÁSICO

METODOLOGÍA: POR  COMPETENCIAS

MODALIDAD:      PRESENCIAL

E.1.-    INTRODUCCIÓN.-  La  ECOLOGIA  es  un primer acercamiento  al conocimiento  de los recursos naturales y a la comprensión  de  los problemas  básicos  con  relación  a  las ciencias  aplicadas, Matemáticas , química, física, ciencias sociales  y  humanísticas y demás  ciencias  del saber.

El  estudio de las interrelaciones   de  las  especies  y de estas  con su ambiente  abiótico  constituye un  elemento  básico  en la  interpretación  de los procesos naturales y en la identificación de las aplicaciones ambientales  de  las actividades  antro picas.

El conocimiento de los aspectos  funcionales  mas relevantes  del  medio  ambiente constituye  un  prerrequisito para la  aplicación  exitosa de  programas de  protección  y recuperación  de  los ecosistemas  naturales.

 E.2.-    OBJETIVOS.- 

Comprender en  forma  general  los aspectos  bióticos  y abióticos determinantes en la distribución del  medio  ambiente  natural a nivel global.

Analizar  las adaptaciones  eco fisiológicas  de las  especies naturales en relación   con las condiciones  ambientales predominantes.

Determinar  los factores que intervienen en la estructura y composición de  las  diferentes  comunidades   que  conforman  el medio  ambiente  natural

Analizar  las implicaciones de las actividades antro picas  sobre  los  ecosistemas  naturales.

La asignatura Ecología como herramienta de conocimiento para la formación de un Contador  Publico integral es una materia fundamental tanto para el desarrollo profesional en el área humanista como en el área Ambiental.

La inclusión de la asignatura de ecología se fundamenta dentro del marco institucional de la Fundación Instituto tecnológico Comfenalco en convenio con  la  I. Isaza  Cadavid que propende por la formación de profesionales integrales con claros principios éticos y ecológicos, contenida en la misión institucional.

JUSTIFICACION

El presente proyecto docente de Ecología está justificado en el marco normativo y jurídico del país, el cual está configurado por La Constitución política de Colombia y la Ley 99 de 1993 entre otras antecedentes y precedentes, correspondiendo con la política ambiental internacional, la cual se expresa en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Creces los beneficios pretendidos, los cuales generalmente alcanzan a un número reducido de beneficiarios, mientras los perjuicios pueden afectar no solo a las presentes sino lo que es más grave a las futuras generaciones.

IV. MARCO INSTITUCIONAl..

La obligación constitucional y legal de defender dentro de los derechos fundamentales el derecho a un ambiente sano y la integridad del patrimonio ambiental como un patrimonio de la humanidad, se expresa en la Misión Institucional de la Fundación Instituto Tecnológico Comfenalco y en la inclusión de la asignatura Ecología dentro del Proyecto Educativo del Programa de  Contaduría  Publica  en convenio  con El Instituto  Jaime  Isaza  Cadavid. la    que nos compete.
Lo anterior se encuentra en concordancia con la Declaración de Río de Janeiro de Junio de 1992 sobre medio Ambiente y Desarrollo que propende por el logro de un Desarrollo sostenible, el cual define en los siguientes términos "Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida de. las comunidades y al bienestar social sin agotar la base de recursos naturales renovables sobre la cual se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades" 1.

  E.3.-     CONTEXTO CURRICULAR.

  E.3.1.- PROPUESTA  CURRICULAR DE  LA  ASIGNATURA

Desarrollar  y  generar  en el estudiante  conocimiento  habilidades y destrezas, mediante  estrategias metodologicas de COMPETENCIAS  del programa de Contaduría Publica  y de  los contenidos  teóricos ,  teórico-prácticos  y actividades  DEL  PLAN DE   SESIONES de la asignatura;  ECOLOGIA, generando  en cada una de ellas   el saber  , el  hacer,   el saber  hacer , teniendo  en  cuenta  las  evidencias  del  aprendizaje  ,  criterios  de  evaluación  y los  indicadores de  logros.

Desarrollar   PLAN DE SESIONES  practicas  de  TALLERES,  donde  se desarrollaran  criterios evidencias  de saberes, habilidades  y destrezas  pertinentes  con  este  contexto, mediante  las  estrategias metodologicas de los contenidos  teóricos y  practicas   de cada sesión.

E.1.2.-  OTRAS ACTIVIDADES  INDEPENDIENTES  DENTRO Y FUERA  DEL  AULA  POR  SESIONES.

*Docencia  directa,  asesoráis, tutorías, trabajo  independiente,  practicas  formativas, proyectos de aula, seminarios, procesos investigativos  formativos.

*.Grupales,  conformar  grupos   de estudios , se recomiendan de  4 a 5 estudiantes.                                                                                     *Individuales,  cada estudiante  confronta y analiza su material de estudio para su mejor comprensión.

*Socialización, La  realizan los  grupos reunidos en pleno con  el profesor  o tutor , para revisar  el  material de la asignatura asignado en la sesión

*Evaluación, Se  realiza  individual, grupal y  en pleno, para el aprendizaje y autoaprendizaje significativo sobre  la calidad y las  competencias a evaluar.

*Evaluaciones  cortas  de seguimiento.

*Evaluaciones  largas fijadas  por  la  institución.

              E.1.3.- DESARROLLO TEMÁTICO DE LA  ASIGNATURA POR  SESIONES.

SESION   1.

 TEMA:       IMPORTANCIA  DE  LA  ECOLOGIA

Conceptos generales sobre Ecología (ERNST HElNRICH HAECKEL 1896) 1.1. Historia de la Ecología y la relación del hombre con el medio ambiente.

1.2. Definición de Ecología.

1.3: La biosfera.

1.4. LOS biomas.

FACTORES BIÓTICOS Y ABIÓTICOS.

1.6. El ciclo del agua.

1.7. Ciclos de la energía y los nutrientes.

1.8. Los conceptos ecosistema, hábitat y nicho.

1.9. Población y comunidad.

1.10. Tasas de crecimiento de La población

1.11. Cadenas tróficas.

1.12. Relaciones entre las especies.

1.13. Sucesión, comunidad y clímax.

1.14. La biodiversidad.

1.15. Los recursos naturales y

OBJETIVOS.: Capacitar  al estudiante en la importancia que  tiene  la ECOLOGIA   en  el AMBITO  de su la carrera profesional de  ingeniería  ambiental

ACTIVIDADES   DIRIGIDAS E INDEPENDIENTE DENTRO Y FUERA DEL AULA.

1. ACTIVIDADES.

 Análisis  de  los contenidos teóricos e investigación basado  en fuentes            secundarias  del tema  a tratar.

 Actividades grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos.

 2. LECTURA  OBLIGATORIA.-

, DECLARACiÓN DE RiÓ DE JANEIRO DE JUNIO DE 1992. En El CONGRESO DE COLOMBIA. La Ley 99. del 22 de diciembre de 1993. por la cual se crea el Ministerio Del Medio Ambiente en Colombia y se dictan otras disposiciones. Santa Fé de Bogotá: El Congreso 1993 p. 5.

Consultas  Internet.

3.-  EVALUACIÓN:

Se  hará una  evaluación  corta con  un  valor de 25% de  su evaluación de  seguimiento  (50%) dentro  de su evaluación  formativa 

SABER    :

La  importancia  de  Ecologia  y  su  cosmovisión  natural

Su  utilidad en  Ingeniería  Ambiental, .  

SABER – HACER

El  reconocimiento  del  medio  ambiente  y  su  importancia  en  el  medio  ambiente  natural

SER:

;

Ser  responsable de  sus   compromisos  en  el  manejo  del  medio  ambiente

Reflexivo y  analítico   de  las  expectativas  cognitivas  de esta herramienta.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Identificar  la  importancia del  medio  ambiente  y  su  relacion  con  el  programa de  ingenieria  Ambiental.

TECNICAS  DE  VERIFICACION:

Cuestionarios  preguntas  respuestas de  los  temas  abordados  sobre  la  importancia de la  Ecologia.

Matriz  de impacto  antes  y  después comenzar  el tema.

ESTRATEGIAS  FORMATIVAS.

Desarrollo  de  clases participativas.

Talleres.

Practicas  de  campo.

CRITERIOS  DE EVALUACION                                   

Evidencias requeridas  del  aprendizaje mediante  cuestionarios y el  número  de respuestas  correctas.

Seguimiento  al  estudiante  mediante  diferentes   tipos  de  evaluaciones  sobre  , manejo    de  la  importancia  del medio ambiente Seminarios, Investigaciones, Trabajos, Exposiciones .

 1.-ACTIVIDADES INDEPENDIENTE  DENTRO Y  FUERA DEL AULA

Análisis  De contenidos   teóricos.

Grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos

2. LECTURA OBLIGATORIA.-  

2 ÁNGEL ~AYA. Augusto. Elementos antropológicos e históricos del desarrollo tecnológico. En Seminario sobre

Tecnología y Medio Ambiente.(1982: Rio de Janeiro) citado En: GONZÁLEZ L. Francisco. Ponencia presentada.aI Seminario InternaCional de Desarrollo Sostenible. (1993: Popayán).

EVALUACIÓN.  EVALUACIÓN  CORTA , 25% DE SEGUIMIENTO- FORMATIVA  

SESION     2

TEMA:  ECOSISTEMAS

2.16. Los ecosistemas.

2.16.1. Ecosistemas terrestres.

2.162. Ecosistemas de agua dulce

2.16.3. Ecosistemas estuarinos.

2.16.4. Ecosistemas marinos.

2.16.5. Cambios naturales en los ecosistemas.

2.17.Ecosistemas estratégicos para el mantenimiento del equilibrio eco lógico y la


biodiversidad.

2.l8.Ecosistemas estratégicos para el abastecimiento de la población y las relaciones

productivas.

2.19.Influencia humana en los ecosistemas:

2.19.1. Destrucción y :segmentación de ecosistemas.

2.192. Cambio c1imático.

2.19.3. Destrucción de la capa de ozono.

2.19.4. Destrucción y degradación de suelos.

2.19.5. Introducción de especies.

2.19.6. Contaminación.

2.19.7. Sobreexplotación.

2.19.8. Erosión de la biodiversidad.

2.9. Control de la influencia humana en los ecosistemas
OBJETIVOS 

Capacitar  a  los estudiante  en el conocimiento de  los  TEMAS  anotados

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.

Adquirir  conocimiento teórico-practico  sobre  el tema a tratar.

Manejar  el  saber, el saber  hacer, mediante evidencias  de  reconocimiento 

ACTIVIDADES   DIRIGIDAS E INDEPENDIENTE DENTRO Y FUERA DEL AULA.

1. ACTIVIDADES.

 Análisis  de  los contenidos teóricos e investigación basado  en fuentes            secundarias  del tema  a tratar.

 Actividades grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos.

 2. LECTURA  OBLIGATORIA.-

Consultas  Internet.

  EVALUACIÓN:

Se  hará una  evaluación  corta con  un  valor de 25% de  su evaluación de  seguimiento  (50%) dentro  de su evaluación  formativa 

SESION  PRACTICA  No   2           Talleres  de           CIENCIAS   NATURALES

                              PLAN  DE  ACTIVIDADES

UNIDAD  DE COMPETENCIA:

ECOSISTEMAS

SABER    :

Saber  identificar  los  diferentes  Ecosistemas

SABER – HACER

Conocer  las  deferentes factores  de los  ecosistemas

SER:

Cuidadoso    del  manejo  de los ecosistemas;

Ser  responsable de  sus   compromisos  en  el  manejo  de  esta  herramienta.

Reflexivo y  analítico   de  las  expectativas  cognitivas  de esta herramienta.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO:

Identificar  a los  ecosistemas     como  herramienta  de  trabajo.

Cumplimiento   del  manual  de  uso.

Analizar  e  identificar los  usos y  aplicaciones  del  manejo  ambiental de  los ecosistemas

TECNICAS  DE  VERIFICACION:

Cuestionarios  preguntas  respuestas de  los  temas  abordados  sobre  los  ecosistemas

Matriz  de impacto  antes  y  después comenzar  el tema.

ESTRATEGIAS  FORMATIVAS.

Desarrollo  de  clases participativas.

Talleres.

Practicas  de  campo.

CRITERIOS  DE EVALUACION                                   

Evidencias requeridas  del  aprendizaje mediante  cuestionarios y el  número  de respuestas  correctas.

Seguimiento  al  estudiante  mediante  diferentes   tipos  de  evaluaciones  sobre  , ecosistemas; Seminarios, Investigaciones, Trabajos, Exposiciones 

 1.-ACTIVIDADES INDEPENDIENTE  DENTRO Y  FUERA DEL AULA

Análisis  De contenidos   teóricos.

Grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos

LECTURA OBLIGATORIA.-  

EVALUACIÓN.  EVALUACIÓN   , 25% DE SEGUIMIENTO- FORMATIVA (45%)

SESION      3

TEMA

: RECURSOS NATURALES


1.  Agua, Salud y Vida


3.1
El ciclo del agua


3.2 Degradación del Agua


3.3 La Importancia del Agua en los Seres Vivos.


3.4  El Agua Potable para la Salud


3.5. Fuentes del Agua y su Conservación


1.5.1. El Proceso de la Revegetalización


1.5.2. Fuentes de Aguas


.6. Usos de las Aguas


2. El SUELO


3.2.1. Conceptos Generales.


3.2.1.1. Suelo


3.2.1.2. Perfil del Suelo.


3.2.1.3. Composición del Suelo:


3.2.1.4. Formación de los Suelos


3.2.2. Propiedades físicas del Suelo.


3.2.2.1. Estructura y Textura


3.2.2.2. Porosidad


3.2.2.3. Permeabilidad


3.2.2.4. Drenaje


3.2.2.5. Profundidad Efectiva


3.2.2.6. Fertilidad y Profundidad.


3.2.3. Propiedades Químicas del suelo


3.2.4. Relación Agua-Suelo-Planta.


3.2.5. Erosión


3.2.5.1. Natural o geológica.


3.2.5.2. Acelerada o rápida.


3.2.5.3. Eólica.


OBJETIVOS.- Conocer  y aplicar los  conocimientos  sobre  Agua , Suelos  y Aire

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.

Adquirir  conocimiento teórico-practico  sobre  el tema a tratar.

Manejar  el  saber, el saber  hacer, mediante evidencias  de  reconocimiento 

ACTIVIDADES   DIRIGIDAS E INDEPENDIENTE DENTRO Y FUERA DEL AULA.

1. ACTIVIDADES.

 Análisis  de  los contenidos teóricos e investigación basado  en fuentes            secundarias  del tema  a tratar.

 Actividades grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigaciones secundarias hacer  análisis comparativos.

 2. LECTURA  OBLIGATORIA.-

	ALVAREZ FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre. Ediciones Editorial Mejoras.

	ALVAREZ, FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre, Editorial Mejoras.

	ANDER, EZEQUIEL; Para Salvar la Tierra.

	ANGEL, AUGUSTO, 1996. El Reto de la Vida, Ecosistema y Cultura.

	BIO. 1998. La vida del Bosque Seco Tropical, Febrero-Abril, 1998, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt.


Consultas  Internet.

KREBS, Charles. Ecología  Estudio de la distribución y la abundancia. México, Editorial  Harla  S.AA. de C.V. Segunda  Edición  1.985

  EVALUACIÓN:

Se  hará una  evaluación  corta con  un  valor de 25% de  su evaluación de  seguimiento  (50%) dentro  de su evaluación  formativa 

                       PLAN  DE  ACTIVIDADES

UNIDAD  DE  COMPETENCIA:

SABER:

La teoría relacionada  con  los temas;

La importancia  delos temas  propuestos  en  la  unidad

SER:

Critico  de  la  importancia  de  los  temas  propuestos

Reflexivo y responsable  sobre  temas  propuestos   

SABER HACER:

Interpretación   de  los  temas  propuestos  en la  unidad  de  aprendizaje

CRITERIOS  DE DESEMPEÑO:

Identificar  un  proceso   que  identifican los  conceptos   suelos  , aire y  agua.

TECNICAS DE  VERIFICACION:

Elaboración de  cuestionario  preguntas respuestas; Conceptos  claros  de las técnicas  del fenómeno;

CRITERIOS  DE  EVALUACION:

Clases  formativas, seminarios, simposios, conversa torios, exposiciones, Respuestas correctas de unos cuestionarios.

 1.-ACTIVIDADES INDEPENDIENTE  DENTRO Y  FUERA DEL AULA

Análisis  De contenidos   teóricos.

Grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos

LECTURA OBLIGATORIA.-  

EVALUACIÓN.  EVALUACIÓN   , 25% DE SEGUIMIENTO- FORMATIVA (50%)

	ALVAREZ FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre. Ediciones Editorial Mejoras.

	ALVAREZ, FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre, Editorial Mejoras.

	ANDER, EZEQUIEL; Para Salvar la Tierra.

	ANGEL, AUGUSTO, 1996. El Reto de la Vida, Ecosistema y Cultura.

	BIO. 1998. La vida del Bosque Seco Tropical, Febrero-Abril, 1998, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt.


GÓMEZ, ALBERTO, 1994, Colombia en la Cumbre de la Tierra, Editorial Presencia Ltda

SESION  4

TEMA:   

LA OFERTA AMBIENTAL DE COLOMBIA Y LA COSTA ATLÁNTICA.

."




.

4.1. Los suelos de Colombia y su Desarrollo Sostenible. 4.2. La oferta hídrica en Colombia y la Costa Atlántica. 4.3. La Biodiversidad en Colombia y la Costa Atlántica. 4.4.          Lo principales recurso naturales de Colombia.

4.5. La biodiversidad como recurso natural.

4.6. La oferta paisajística de Colombia y la Costa Atlántica.

Unidad 4. Problemática ambiental y socioeconómica de Colombia y la Costa Atlántica.

4.7. La pobreza, el desempleo, la "Violencia, el desplazamiento forzado )' los impactos

ambientales que causan en el país y la región. 42. La concentración de la propiedad rural y su impacto social y ambiental. 4.3. El acceso a la vivienda y a los servicios públicos en el entorno urbano y rural en


Colombia y la Costa Atlántica.

4.8. La problemática del agua potable en Colombia y la costa Atlántica y su impacto en

el desarrollo económico y la calidad de vida. 4.5. El manejo de residuos sólidos en Colombia la Costa Atlántica. 4.6. Historia, situación actual y perspectivas del manejo de las aguas residuales en

Colombia y la Costa Atlántica e impactos ambientales y sociales que causa. 4.9. El manejo del recurso suelo y del bosque en Colombia y la Costa atlántica. 4.10. Impactos ambientales sobre la cuenca del Río Magdalena y su re1ación con la


reducción de la pesca, y con la ecología costera y marina de la Costa Atlántica y de

Cartagena. Unidad 5. Política y cultura ambiental en el mundo y su impacto sobre Colombia y la empresa privada nacional y local.

4.11. La preocupación mundial por el deterioro ambiental y la generación del concepto de


Desarrollo sostenible en la Comisión de Brundltand en 1987.

4.12. La política mundial sobre el calentamiento global y la destrucción de la capa


de ozono.

4.13. La política internacional sobre la gestión ambiental en las empresas (Norma


ISO 14.000).

 LEGISLACIÓN AMBIENTAL COLOMBIANA.

4.13 La Constitución y el medio ambiente.

4.14. La Ley 99 de 1993.

                   4.15 La Ley 388 de 1997 o Ley de Ordenamiento Territorial.                                                Legislación -pertinente a servicios públicos.

.4.16. Legislación pertinente a la explotación de recursos naturales. 

4.17 Legislación relacionada con la contaminación ambiental. 

4.18. Legislación pertinente a los delitos ambientales.

OBJETIVOS. Hacer  que  los estudiantes  manejen los  temas  expuestos para  su  conocimiento del  contexto  ambiental

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.

Adquirir  conocimiento teórico-practico  sobre  el tema a tratar.

Manejar  el  saber, el saber  hacer, mediante evidencias  de  reconocimiento 

ACTIVIDADES   DIRIGIDAS E INDEPENDIENTE DENTRO Y FUERA DEL AULA.

1. ACTIVIDADES.

 Análisis  de  los contenidos teóricos e investigación basado  en fuentes            secundarias  del tema  a tratar.

 Actividades grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos.

 2. LECTURA  OBLIGATORIA.-

	VÁSQUEZ, GUADALUPE.1996. Ecología y Formación Ambiental. Litografía Ingrames.

	VÁZQUEZ, GUADALUPE. 1996. Ecología y Formación Ambiental. Litografía Ingramex.

	RODRÍGUEZ, EDUARDO, 1983, Ecología.

	RODRÍGUEZ, PEDRO, Fundamentos de Silvicultura, Universidad Santo Tomas.

	SUTTON B. y P. HARMON.1985. Fundamentos de Ecología. Editorial Limusa.


  EVALUACIÓN:

Se  hará una  evaluación  corta con  un  valor de 25% de  su evaluación de  seguimiento  (50%) dentro  de su evaluación  formativa 

SESION   5
SESION  PRACTICA  No    TALLERES DE  CIENCIAS   NATURALES

TEMA: LINEAS De Gestión Ambiental Municipal

(Artículo 65 de la Ley 99 de 1993)

· 5.1Política y Normatividad Ambiental

· 5.2Planificación y Ordenamiento Ambiental Territorial

· 5.3Control y manejo de Recursos Naturales

· 5.4Organización comunitaria y Educación Ambiental

· 5.5Desarrollo tecnológico

OBJETIVOS .-IDENTIFICAR  LOS PROCESOS DE GESTION  AMBIENTAL  MUNICIPALES

           PLAN  DE  ACTIVIDADES:

UNIDAD  DE  COMPETENCIA.

La  gestion  ambiental  Municipal

SABER:

Conocimientos  teóricos sobre  politicas, normatividad  planificación, organización  y  desarrollo  amniental. Ecodesarrollo.

SER:

Reflexivo y crítico de los conocimientos  adquirido sobre  temas  expuestos.

SABER  HACER:

Diferencias   de  las  gestiones  ambientales

CRITERIOS  DE  DESEMPEÑO:

Identifica los  procesos  evolutivos  de las  politicas , planes ,y desarrollo  ambiental

TECNICAS  DE VERIFICACION:

Elaboración  de  cuestionarios,  preguntas respuestas

CRITERIOS  DE EVALUACION:

Clases  formativas, seminarios, simposios, conversa torios, exposiciones, Respuestas correctas de unos cuestionarios

 1.-ACTIVIDADES INDEPENDIENTE  DENTRO Y  FUERA DEL AULA

Análisis  De contenidos   teóricos.

Grupales, individuales, socialización, evaluativos.

1.1.- Establecer  información  complementaria sobre  el tema.

1.2.-Elaborar  un  banco de preguntas y  repuestas,  reflexivas sobre  el tema. 

1.3.-  Mediante investigación secundaria hacer  análisis comparativos

1.4.-    Las que  suministra  la  guía   practica  del  Manual.

LECTURA OBLIGATORIA.-  

	ECOFONDO. Serie Construyendo el Futuro N. 4.

	UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS, 1988, Perspectivas Latinoamericanas, Educación Hoy Octubre-Diciembre, 1988 # 103, Talleres Gráficos.

	FONDO FEN.1990. Caribe Colombiano. Fondo FEN.

	GARCÍA HERNANDO, 1975, Flora Medicinal de Colombia, Fondo FEN, Talleres de Editoriales de Imprenta Nacional.

	GÓMEZ, ALBERTO, 1994, Colombia en la Cumbre de la Tierra, Editorial Presencia Ltda.

	GONZÁLEZ, DANIEL, 1984, Plantas Medicinales, Tercer Mundo Editores.

	GONZÁLEZ, L.1969. Ambiente y Desarrollo. Editor Edeade.

	GUTIÉRREZ R. JAIRO.1992. Sinforoso Mutis. Fondo FEN.

	INDERENA, 1991, Especies Forestales para la Protección del Recurso Hídrico, Imprenta Nacional de Colombia.


EVALUACIÓN. - EVALUACIÓN  CORTA , 25% DE SEGUIMIENTO- FORMATIVA (50%)

 SESION    6
TEMA: Economía y medio ambiente.

6.f. 6.2.

6.3. 6.4. 6.5. 6.6.



Enfoque económico

Valoración económica de recursos naturales. Análisis económico de proyectos ambientales. Análisis de costo efectividad.

Análisis de costo beneficio.

Valoración económica de los impactos ambientales.

Unidad 7: La contabilidad social.

7.1. Definición.

7.2. Contabilidad del recuro humano. 7.3. Contabilidad del balance social. 7.4. Contabilidad ambiental.

Unidad 8. Auditoria Ambiental.

8.1. Definición.

8.2. Requisitos.

8.3. Participantes en la auditoria.

8.4. Elementos de auditoria.

8.5. Principios generales de la auditoria.

8.6. Paso y elemento que componen la auditoria. 8.7. Elemento de un plan de auditoria.

8.8. Elementos de un informe de auditoria.

8.9. Trabajo de auditoria en empresas.

Unidad 9. Ambiente de trabajo y salud ocupacional.

9.1. Normatividad sobre la salud ocupacional en las empresas. 9.2. Ambiente de trabajo.

9.3. Enfermedades del ambiente de trabajo.

9.4. Accidente de trabajo.
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